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Acta No. 14

TRANSCRIPCóN fVIAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓil ORDINARIA DE
CONCEJO i'IUNICIPAL DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023.
En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a los veinte y cuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte y tres,
siendo las catorce horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del Legislativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como
Secretario General, el Ab. Hernán Rolando Aldaz;
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de
lectura a la convocatoria;
El Secretario GenGral: Por disposición del Dr. Roberth Arrobo A., Alcalde del Cantón,
acorde lo disponen los articulos 60 literal c) y 318 del Código Orgánico de Organización
Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, COOTAD, y los artículos 45 y siguientes de
la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro
Vicente Maldonado, me perm¡b convoc¿tr a Sesión Ordinaria de Conceio Municipal,
para el día jueves 24 de agotto da2023,a partir de las l¿1h00, en la Sala de Sesiones
de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del orden del día.
4.- Aprobación del Acta de Sesi5n Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, celebrada el dia iueves 17 de agosto de 2O23.

5.- Análisis y aprobac¡ón de la Resolución Administrativa Ejecutiva Nro. 001-AL-RP-
GADMP\A,|-2023, mediante la cual el Ejecutivo del Gobiemo Autónomo
Descenlral¡zado Municipal del Canlón Pedro VkFnte Maldonado resuelve' aprobar el

lnforme Financiero contenido en el memorando Nro. MEM-167-DF-23 de 12 de iulio de
2023 y, autonzar traspasos de créditos, detallados en el Art. 1 de dicha resolución; de
conformidad al Art. 258 del COOTAD.
6.- Conoc¡miento de la Resolución Adminisúativa EjecutÚa Nro. 003-AL-RP-
GADMPVM-2023, mediante la cual el Eiecutivo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Mcente Maldonado resuelve, aprobar el
lnforme Financiero contenido en el memorando Nro. MEM-294-DF-23 de 18 de agosto
de 2023 y, autonz traspasos de créditos, detallado§ en el Art. 1 de dicha resoluc¡ón;
de conformidad al Art. 258 del COOTAD.
7.- Clausura de la Sesión;
El Señor Alcalde: siguiente punto señor secretario;
El Secretario General: PRIÍSER PUNTO.- 1.- Constatación de QuÓrum.
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, pre3€nte;
. Concejala Mónica González Jungal prssonto;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, presente;
. Concejala Katherine J¡ménez Flor, presente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;
. Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, presente;
Constatado el quórum señor alcalde, encontrándose los 6 miembros del concejo
municipal presentes;
El Señor Alcalde: ha quedado constatado el quórum, por favor siguiente punto señor
secretario,
El Secretario Generat: SEGUNDO PUNTO.- 2.'lnstalación de la sesión por pañe del
Señor Alcalde:
El Señor Alcalde: bien señores conce¡ales, señores directores, espero que los puntos
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Acta No. l4
del orden del dfa en esta sesión los tratemos con altura como siempre nos caracteriza,
que realmente cumpla con el objet¡vo de esta convocator¡a; con estas palabras dejo
instalada la sesión. Siguiente punto secretario;
El Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobación del oden del día;
El Señor Alcalde: está en nuestro conocim¡ento el orden del día, señores concejales
tienen la palabra. Concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien expresando su
saludo manifiesta: agradezco que esté presente el procurador síndico. Respecto al
punto cinco del orden del dia, como atribuc¡ones de los concejales, establec¡do en el
COOTAD, en su artículo 58 literal c) dice: "lntervenir en el consejo cantonal de
planificación y en las comis¡ones, delegaciones y representaciones que designe el
concejo municipal", asimismo, en el artículo 57, respecto a las atribuciones del concejo
municipal, en su literal u) menciona: "Designar, cuando corresponda sus delegados en
entidades, empresas u organismos colegiados', el artículo 60, sobre las atribuciones del
alcalde, en su literal l) 'Designar a sus representantes institucionales en ent¡dades,
empresas u organ¡smos colegiados donde tenga partic¡pac¡ón el gobierno municipal; así
como delegar atribuciones y deberes al v¡cealcalde o vicealcaldesa, concejalas,
concejales y funcionarios, denko del ámbito de sus competencias"; con esta base legal,
y claro, con el criterio del procurador sfndico, en este caso no le concierne dicha
designación al concelo munlcipal, sino más bien, ba¡o una atribuc¡ón del alcalde, a través
de un memorando podría d¡rectarnente des(¡nar a un concejal para que participe de
estas programaciones de brias libres que van en pro de la producción del turismo del
cantón. Quisiera pedir la intervención del procurador sf ndico;
El Señor Alcalde: gracias concejal Jaramillo. El procurador síndico nos puede aclarar
el panorama de este punto;
El Procurado¡ Síndico: quien expresando su saludo manifiesta: específicamente las
delegaciones que se generan por parte del ejecutivo hacia los concejales, y demás
func¡onarios, tiene las responsabilidad de ej€cutar ciertos actos motivados; en el
presente c¿lso, no genera un compromiso de carácter financiero, o gastos a la
municipalidad de manera directa, podrla realizarse a través de un acto de simple
administración, como un memorando; en el caso de que se tenga que aprobar una
erogación financ¡era, ahi si se deberia autorizar a cualquiera de los concejales, según
la comis¡ón que conesponda, a que eiecute c¡ertog compromisos en representación del
concejo municipal o a delegación de la máxima autoridad;
El Señor Alcalde: bueno, si no conesponde tendrla que designar a alguien de los
concejales revisando su hoja de vida o su formación profesional; concejal Javier
Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien man¡fiesta: con
esa observación mociono que se apruebe el orden del dia;
El Señor Alcalde: gracias concejal Jaramillo, ¿t¡ene respaldo la moción? mncejal Ronal
Montenegro t¡ene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Ronal ilontenegro: quien expresando
su saludo manifiesta: respaldo la moción;
El Señor Alcalde: tomemos votación señor secretar¡o;
El Sec¡etario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica González Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, proponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;
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Acta No. l4
Alcalde Roberth Anobo Arrobo, a favor;

Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 042§G€ADIIIPVTI-2023.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNIC]PAL DEL CANTóN PEORO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ORDEN DEL DíA PLANTEADO PARA EL
DíA JUEVES 24 DE AGOSTO DE 2023, A PARTIR DE LAS 14HOO;

El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
El Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Aprobación del Acta de Sesón
Extraordinaia del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada
el día viemes 17 de agosto de 2023;
El Señor Atcalde: señores concejales, está en nuestro conocimiento el punto número
cuatro que es la aprobac¡ón del acta de la sesión del día jueves 17 de agosto de 2023,
por favor, si a§uien considera que a§o no consta o que está de más, para que se sirvan
mencionar. Vicealcaldesa Katherine Jimenez tiene la pahbra;
Se concede el uso de la palabra a la Vicealcaldesa Katherine Jimenez: quien

expresando su saludo manifiesta: en la página 3, línea 31 dice "organ¡zaciones" y es
"urbanizaciones" de m¡ parte eso sería el cambio;
El Señor Alcalde: gracias conce¡al Katheíne J¡menez. Concejal Ronal Montenegro
tiene la palabra;
Se concede el uso do la palabra al Concejal Ronal nontenegro: quien manifiesta:
en la página número 3, línea 37 doncle dice "dispuestas por mi compañera" sería
'expuestas por m¡ compañera", eso es lo que he podido observar;
El Señor Alcalde: b¡en, gracias concs¡al iiontenegro. Por favor concejal Javier
Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de ta pahbra al Concejel Jevier Jaramillo: quien manifiesta: en

la página 4 en la línea 44 dice "entrega de obras para la infraestructura', cambiar las
palabras 'para la" por la palabra 'de' luego de la come adherir las palabras 'en ese
entonces', en la línea 46 solicito suprimir las palabras 'vienen a reformar recién la
ordenanza', en la línea 48 dice "cumplim¡ento de la ¡nfraestructura" en este caso sería
"de las obras de infraestructura', en la página 5 en la línea 3 donde dice "entonces" sería
"entonces sugiero la conformación', en la pagina 7 en h lfnea 7 dice "ni proyecto
preaprobado' en este caso seria "ni proyecto aprobado', en la pág¡na 11 en la linea 44
dice "suspensión del punto del orden del día y del s(¡uiente' suprimir la parte que dice
'y del siguiente" y adherir .y pasarlo para una siguiente sesión"; con estas observaciones
para mocionar que se apruebe el acta;
El S€ñor Alcalde: ¿tiene respaldo la moción del conceial Jaramillo? V¡cealcaldesa
Katherine Jimenez tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Vicealcaldesa Katherine Jimenez: quien

manifiesta: apoyo la moción;
El Señor Alcalde: tomemos votiación señor secretario;
El Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón;
. Conceiala Leticia Bermúdez More¡ra, a favor;
. Concejala Mónica González Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, proponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favori
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIóN T{RO.,I3€G€ADMPV]Ú.2023.- POR UNANIÍÚIDAD DEL PLENO DEL
ónce¡¡o LEGlsLATtvo túuNtctPAL DEL cANTÓN PEDRo vlcENTE
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Acta No. 14
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL CONCEJO TTUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO,
CELEBRADA EL DíA VIERNES 17 DE AGOSTO DE 2023;
El Señor Alcald6: sigu¡ente punto del orden del día;
El Secretario General: QUINTO PUNTO.-S.- Análisis y aprobación de ta Resolución
Administrativa Ejecutiva Nro. 001-AL-RP-GADMPVM-2O23, mediante la cual el
Ejecutivo del Gobiemo Autónomo Doscentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado resuelve, aprobar el lnforme Financiero contenido en el memorando Nro.
MEM-167-DF-23 de 12 de julio de 2023 y, autorizar traspasos de creditos, detallados en
el Art. 1 de dicha resolución; de conformidad al Añ. 258 del COOTAD;
El Señor Alcalde: bien señores mncejales, hemos escuchado el punto número 5,
tienen la palabra. Concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la pa¡abra al Concelal Javier Jaramillo: quien manif¡esta: este
punto, en la sesión pasada, se pid¡ó que se lo suspenda, y que en esta sesión se lo
ponga a tratamiento por parle del alcalde como análisis y aprobación en cumplimiento
del artículo 256 del COOTAD, donde indie que, al ser traspasos de un programa a otro
programa, debe ser aprobado por el órgano legislativo, tambén en el artículo 258 del
COOTAD, dice que debe ser puesto en conocimiento o a tratamiento en la sesión más
próx¡ma; al haber dado cumplimiento a lo establecido en el COOTAD, y al ser esto ya
expuesto y analizado en la sesión anterior, con la debida explicac¡ón de la dirección
financiera, quisiera moc¡onar para que se apruebe esta Resolución Adminisfativa
Ejecutiva Nro. 00't -AL-RP-GADMF/M-2023;
El Señor Alcalde: gracias concgal Javier Jaramillo. Tiene la palabra la concejal Leticia
Bermudez;
Se concede el usodo la pal¡brs a la Conceiala Leticia Bermudez: quien expresando
su saludo manifiesta: apoyo la moción;
El Señor Alcalde: si no hay oho criterio o pronunciamiento, por favor tomemos votación
secretario;
El Secretario General: procedemos a tomar votacir5n;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica Gonález Jungal, voy hacer uso de mi derecho, voy a razonar

mi voto, no puedo irme por encima de la ley; en la anter¡or sesión, fui clara, creo
que la ley es clara, justamente usted señor alcalde le pidió al señor secretario
que dé lectura del articulo 256 del COOTAD, en ese sentido, para no pasar más
tiempo, hago uso de mi intervención anterior y, a la par, hago uso del derecho
constituc¡onal que dice que la motivación es un derecho que está establecido en
la Constitución de la República, y a esta concejala no se le ha hecho llegar ningún
informe tal como lo manda el articulo 256 para saber exactamente cuál fue el
movim¡ento respecto del cambio o asignación de una part¡da de un lado a otro
se puede decir, y que no pertenece al mismo grupo, en ese sentido, con todo el
respeto y considerac¡ón que tengo a este cuerpo legislativo, mi voto es en
contra;

. Concejal Jav¡er Jaramillo Mol¡na, proponente;

. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;

. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;
Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;

Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCTON NRO. 44§c-cADMpVU-2023.- pOR tAyORíl Oel plexo oel
óncnr.¡o LEGtsLATtvo ruNtclpAL DEL cANróN pEDRo vtcEñiE
TIALDONADO, RESUELVE: APROBAR LA RESOLUCIÓN AD¡IINISTRATIVA
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Acta No. l4
EJECUTIVA NRO. OO.I.AL-RP.GADMPV]TI.2023, ÍIIEDIANTE LA CUAL EL
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOÍUIO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE, APROBAR EL INFORME
FINAI{CIERO CONTENIDO EN EL MEMORANDO NRO. [IEilI.I67.DF.23 DE 'I2 DE
JULIO DE 2023 Y, AUTORZAR TRASPASOS OE CRÉDFOS, DETALLADOS EN EL
ART. 1 OE DICHA RESOLUCIÓN; DE CONFORTIIDAD AL ART. 258 DEL COOTAD;
El Señor Alcalde: quisiera darle la palabra al procurador síndico, porque tiene que
explicarnos la parte legal;
El Procurador Síndico: de manera explicativa e informativa, dentro del contexto de las
resoluciones que se emiten, están los considerando, que es la parte de la motivación,
están dentro de los antecedentes las resoluc¡ones contiene todos los informes y todos
los memorandos que justifican el por qué se da ese acto resolutorio, entonces
recomendaría que re\risen las resoluciones, porque dentro del mismo cuerpo normat¡vo
y de los considerandos se encuentran todos los antecedentes, dentro del contenido de
las resoluciones;
El Señor Alcalde: gracias procurador síndico. Siguiente punto señor secretar¡o;
El Secretar¡o General: SEXTO PUNTO .4.- Conocimiento de la Resolución
Administrativa Ejecutiva Nro. 003-AL-RP-GADMPVM-2023, mediante la cual el
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Dessent¡alizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado resuefue, aprobar el lnforme Financiero cgnten¡do en el memorando Nro.
MEM-294-DF-23 de 18 de agosfo de 2023 y, autorizar traspasos de créditos, detallados
en el Añ. 1 de dbha resolución; & cot fomklad al A¡1. 258 del COOTAD;
El Señor Alcalde: bien señorss conceiales, tenemos en nuestro conocimiento este
punto. Concejal Javier Jaramillo tiene la pahbra;
Se concede el uso de la pahbra al Conceja! Jav¡er Jaramillo: quien manifiesta: me
he reunido con la directora financiera, ha expllcado que es un traspaso de un mismo
programa, así mismo, bajo el análisis del artlculo 256 del COOTAD, y también en
cumplimiento del 258 del COOTAD, se está poniendo en c¡nocimiento una acc¡ón que
ha sido realizada el 18 de agosto de 2023, en la sesión más próxima se está dando
cumplimiento; también lo que ha manifestado el procurador síndico, está dentro de los
considerandos la legislación y el memorando por parte de la direclora financiera. Con
esto y al ser una atribución del alcalde, establecida en el artículo 60 literal o), mociono
para que se dé por conocido este traspaso, a través de la Resolución Adm¡nistrativa
Ejecutiva Nro. 003-AL-RP-GADMPVM-2023;
El Señor Alcalde: gracias concejal Javier Jaramillo, tiene la palabra concejala Mónica
Gonzalez;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala ónica Gonzalez: quien manifiesta:
si nos remitimos a lo que dice la ley, ¡ustamente el artÍculo 256 del COOTAD, del cual
los compañeros están haciendo menc¡ón, y el señor jurídico también, dice, previo
informe de la persona responsable; o sea, esta concejal, señor jurídico, no está pidiendo
cosas en demasía, y la sugerencia de que la revisemos, sí le revisé, y en la anterior
sesión, en los documentos adiuntos, no tengo los informes, de hecho solicité los
informes, hay actas y grabaciones. Y respecto al punto que estamos tratando, pues s¡,

el m¡smo artículo 256 del COOTAD, en su parte final, dice que los traspasos de un área
a otra deberán ser autorizados por el leg¡slativo, la norma es clara, el m¡smo COOTAD
manifiesta que los traspaso que no sean de una área a otra pues necesitamos la

resolución y ponerla en conocimiento. Con esta aclarac¡ón estoy de acuerdo lo que el

concejal Jaramillo precisa;
El Señor Alcalde: si no hay otro cr¡ter¡o, damos por conocido este punto, y pasamos al
siguiente punto del orden del día:
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Acta No. l4
El Secretario General: SÉPT¡trtO PUNTO. -7.- Clausura de /a SesiónI
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